
Dra. María Cristina Mera Balseca 

NOJARÍA 3 
mM 

Factura: 001-002-000079733 20190601003P03095 

'NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20190601003P03095 

'ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

HA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:38) 

Persona que le 
¡Nacionalidad Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

[AREVALO PALACIOS MARIELA PROPIO: 
ELIZABETH [DERECHOS 
[AREVALO CUADRADO MANUEL [POR SUS PROPIOS oso1eooo0s [ECUAT [COMPARECIEN 
GUSTAVO [DERECHOS NA. TE 

No. 
Identificación 

Natural ECUATORIA [COMPARECIEN osos218495 [uz Té 

Natural 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento Nacionalidad] Calidad No. 
Identificación 

UBICACII 

[CHIMBORAZO RIOBAMBA, LIZARZABURU 

DESCRIPCI : 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
  

  

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N”: 20190601003P03095 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:39) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE O https:/www supercias.gob.ec/portalscvs/ 

OBSERVACIÓN: [ABSOLUCION DE DENOMINACION         
MARIA CRISTINA Gama cisma MeraBaLsEca 
MERA BALSECA eso 201911 27124306 

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN RIOBAMBA



   



Dra. María Cristina Mera Balseca 

  NOTARÍA 3 
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601003P03095 

Factura No.: 001-002-000079733 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FINANCIGROUP CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 450.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy veinte y 

siete de Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA MARIA 

CRISTINA MERA BALSECA, NOTARIA TERCERA del cantón RIOBAMBA, 

comparecen a constituir la compañía FINANCIGROUP CIA.LTDA.,, el/la señor(a) 

AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

RIOBAMBA, en las calles Joaquín Pinto y Guayasamin, Teléfono 0998303720, 

correo mari7790(A)hotmail.com, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) AREVALO CUADRADO MANUEL GUSTAVO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

RIOBAMBA, en las calles Joaquín Pinto y Guayasamin, Teléfono 0995431600, 

correo gustavoarevalo(ggmail.com por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe: en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan: bien instruidos por mí el/la Notario(a). en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la



minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 
  

  

    

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AREVALO ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 
PALACIOS 
MARIELA 
ELIZABETH 
AREVALO ECUATORIANA DIVORCIADO RIOBAMRA 
CUADRADO 
MANUEL GUSTAVO             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es FINANCIGROUP CIA.LTDA.. Artículo Segundo (22).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES QUE GESTIONAN 

CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: GESTIÓN 

DE FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE 

INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE INVERSIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE



Dra. María Cristina Mera Balseca 

  NOTARÍA 3 
ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE 

VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE 

DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 

ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS 

CARACTERÍSTICAS: POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN, RIESGO, 

RENDIMIENTO Y VARIABILIDAD DE PRECIO. ESAS ENTIDADES 

OBTIENEN INTERESES, DIVIDENDOS Y OTRAS RENTAS DE LA 

PROPIEDAD, PERO TIENEN POCOS EMPLEADOS Y NO OBTIENEN 

INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS. SE INCLUYEN 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: FONDOS DE INVERSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN ABIERTA; FONDOS DE INVERSIÓN CERRADOS: 

FIDEICOMISOS, LEGADOS O CUENTAS DE AGENCIA, ADMINISTRADOS 

EN NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE 

FIDUCIA, UN TESTAMENTO O UN CONTRATO DE REPRESENTACIÓN; 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN MOBILIARIA.ACTIVIDADES DE 

INVERSIÓN POR CUENTA PROPIA, COMO LAS DE COMPAÑÍAS DE 

CAPITAL RIESGO, CLUBES DE INVERSIÓN, ETCÉTERA.ACTIVIDADES 

DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN INVERSIONES Y CORREDORES 

HIPOTECARIOS.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS 

CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE 

CUENTAS.ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 

HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 

HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 

INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 

AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y 

EMPRESAS.PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL,



INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES. PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE 

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.OTRAS 

ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.OPERACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS POR 

CUENTA AJENA (POR EJEMPLO. CORREDURÍA DE BOLSA) Y 

ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE CORRETAJE DE CONTRATOS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS Y CORRETAJE DE VALORES.ACTIVIDADES DE 

CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

INMOBILIARIO.GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MERCADOS 

FINANCIEROS POR ENTIDADES DISTINTAS DE LAS AUTORIDADES 

PÚBLICAS, COMO: MERCADO (BOLSAS) DE CONTRATOS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS. MERCADO (BOLSAS) DE FUTUROS, MERCADO 

(BOLSAS) DE VALORES, MERCADOS BURSÁTILES, MERCADO (BOLSAS) 

DE OPCIONES SOBRE ACCIONES O SOBRE PRODUCTOS BÁSICOS, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE 

PATENTES (GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA DE 

PATENTES).ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS 

COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES. CONFERENCIAS Y REUNIONES. ESTÉN INCLUIDAS O
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acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una. Título Tercero (111). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General. será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

    

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

AREVALO 30 300 300.00 300 00 0.00 0.00 
PALACIOS 
MARIELA 
ELIZABETH             
 



ez Dra. María Cristina Mera Balseca 

NOTARÍA 3 Er 

  

AREVALO 15 150 150.00 150.00 10.00 0.00 
CUADRADO 
MANULL 
GUSTAVO 
¡TOTALES 45 450 1450.00 450.00 0.00 0.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AREVALO CUADRADO MANUEL 

GUSTAVO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía. las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial: y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ZE 

AREVALOPALACIOS MARIELA ELIZAB, 

  

CEDULA: 0601890908 

Firma Notario(a) Público(a): 
Firmado digitalmente por 

MARIA CRISTI NA MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

ha 201911 27 12 4401 MERA BALSECA "sta 
DOCTORA MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

Identificacion: 0602922049



   
, REPÚBLICA DEL ECUADOR E demtticación y Codulación' 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604218495 

Nombres del ciudadano: AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH 

  

0604218495] Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

le Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AREVALO C MANUEL GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS P MARTHA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - 

  

  

  

  

          

      

    

  

RIOBAMBA 

N? de certificado: 198-280-23965 , 
Ñ UN | 

e IRON Ml DUDA Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
+ Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlineaQregistrocivil.gob.ec 

   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN E i 

Ú CON 

  

24 - MARZO - 2019 

0002 F 002-180 0604218495 
cERmecaco! CEDULA ma. 

  

do. ES 
AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

    
   

      

PROVINCIA: CHIMBORAZO. 

carton: RIOBAMBA 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
PARROQUIA: VELOZ 

1 

ZONA: 

   



   
- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Codulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0604218495 

Nombre: AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

    

N? de certificado: 199-280-24002 

199-280-24002 
  

  

          

  

                              
  

 



   



, REPÚBLICA DEL ECUADOR | Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601890908 

Nombres del ciudadano: AREVALO CUADRADO MANUEL GUSTAVO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELOZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AREVALO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUADRADO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N? de certificado: 196-280-24032 

A 
La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

        

  

    Il Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

           

  



soresosos pes! 

  

La 
PARROQUIA: VELOZ. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CEE donificación y Codulación: 
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pa E CRA " Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0601890908 

Nombre: AREVALO CUADRADO MANUEL GUSTAVO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD AUDITIVA 41% 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
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Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor. ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - RIOBAMBA 

  

N? de certificado: 194-280-24086 

1934-280-24066 
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MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

ntervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AREVALO ECUATORIANA SOLTERO RIOBAMBA 
PALACIOS 
MARIELA 
ELIZABETH 
AREVALO ECUATORIANA DIVORCIADO RIOBAMBA 
CUADRADO 
MANUEL GUSTAVO               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es FINANCIGROUP CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES QUE GESTIONAN 

CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: GESTIÓN 

DE FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE



 
 
 



INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE INVERSIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE 

VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE 

DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 

ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS 

CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN, RIESGO, 

RENDIMIENTO Y VARIABILIDAD DE PRECIO. ESAS ENTIDADES 

OBTIENEN INTERESES, DIVIDENDOS Y OTRAS RENTAS DE LA 

PROPIEDAD, PERO TIENEN POCOS EMPLEADOS Y NO OBTIENEN 

INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS. SE INCLUYEN 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: FONDOS DE INVERSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN ABIERTA; FONDOS DE INVERSIÓN CERRADOS; 

FIDEICOMISOS, LEGADOS O CUENTAS DE AGENCIA, ADMINISTRADOS 

EN NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE 

FIDUCIA, UN TESTAMENTO O UN CONTRATO DE REPRESENTACIÓN; 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN MOBILIARIA.ACTIVIDADES DE 

INVERSIÓN POR CUENTA PROPIA, COMO LAS DE COMPAÑÍAS DE 

CAPITAL RIESGO, CLUBES DE INVERSIÓN, ETCÉTERA.ACTIVIDADES 

DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN INVERSIONES Y CORREDORES 

HIPOTECARIOS.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS 

CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE 

CUENTAS.ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 

HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 

HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 

INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 

AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y 

EMPRESAS.PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS



 



EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE 

COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.OTRAS 

ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS.OPERACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS POR 

CUENTA AJENA (POR EJEMPLO, CORREDURÍA DE BOLSA) Y 

ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE CORRETAJE DE CONTRATOS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS Y CORRETAJE DE VALORES.ACTIVIDADES DE 

CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

INMOBILIARIO.GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MERCADOS 

FINANCIEROS POR ENTIDADES DISTINTAS DE LAS AUTORIDADES 

PÚBLICAS, COMO: MERCADO (BOLSAS) DE CONTRATOS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS, MERCADO (BOLSAS) DE FUTUROS, MERCADO 

(BOLSAS) DE VALORES, MERCADOS BURSÁTILES, MERCADO (BOLSAS) 

DE OPCIONES SOBRE ACCIONES O SOBRE PRODUCTOS BÁSICOS, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE 

PATENTES (GESTIÓN DE LA COMPRA Y VENTA DE 

PATENTES).ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS



   



COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO EN ECONOMÍA DOMÉSTICA, DE ORIENTACIÓN 

MATRIMONIAL Y FAMILIAR, ASESORAMIENTO EN CUESTIONES 

CREDITICIAS Y DE DEUDA, ACTIVIDADES COMUNITARIAS Y 

VECINALES Y ACTIVIDADES DE REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN 

PROFESIONAL PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, SIEMPRE QUE EL 

COMPONENTE DE EDUCACIÓN SEA LIMITADO.OTRAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS 

DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, 

LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, 

AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES 

DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

CHOCOLATE.ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA: 

CARAMELOS, TURRÓN, GRAGEAS Y PASTILLAS DE CONFITERÍA, 

GOMA DE MASCAR (CHICLES), CONFITES BLANDOS, CONFITERÍA A 

BASE DE CHOCOLATE Y CHOCOLATE BLANCO, ETCÉTERA.SERVICIOS 

DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE 

A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN 

DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.. En cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital



   



Social es de CUATROCIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en CUARENTA Y CINCO participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X!I1) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores                  



   



  

AREVALO 30 300 300.00 300.00 0.00 0.00 
PALACIOS 
MARIELA 
ELIZABETH 

AREVALO 15 150 150.00 150.00 0.00 0.00 
CUADRADO 
MANUEL 
GUSTAVO 

TOTALES 45 450 450.00 450.00 0.00 0.00 

  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AREVALO CUADRADO MANUEL 

GUSTAVO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)



   



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7862681 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0604218495 AREVALO PALACIOS MARIELA ELIZABETH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — FINANCIGROUP CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.29 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL K6630.00 ACTIVIDADES DE PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES QUE 
GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 
CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: GESTIÓN DE 
FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y 
GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE INVERSIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA K6430.00 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA 
MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN 

GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS 
SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR 
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN, 
RIESGO, RENDIMIENTO Y VARIABILIDAD DE PRECIO. ESAS ENTIDADES 
OBTIENEN INTERESES, DIVIDENDOS Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD, 
PERO TIENEN POCOS EMPLEADOS Y NO OBTIENEN INGRESOS POR 
CONCEPTO DE VENTA DE SERVICIOS. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: FONDOS DE INVERSIÓN DE PARTICIPACIÓN ABIERTA; 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — K6499.02 ACTIVIDADES DE INVERSIÓN POR CUENTA PROPIA, COMO LAS DE 
COMPAÑÍAS DE CAPITAL RIESGO, CLUBES DE INVERSIÓN, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA K6619.02 ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN INVERSIONES Y 
CORREDORES HIPOTECARIOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 
FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8291.02 ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE 
CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE 
EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES 
QUE NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 

CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA K6612.02 OPERACIONES EN LOS MERCADOS FINANCIEROS POR CUENTA AJENA (POR 
EJEMPLO, CORREDURÍA DE BOLSA) Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE 
CORRETAJE DE CONTRATOS DE PRODUCTOS BÁSICOS Y CORRETAJE DE 

26/11/2019 9.29 AM



   



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

M7490.12 

K6611.00 

M7430.13 

Q8830.04 

M7490,19 

C1073.12 

C1073.21 

C1073.30 

P8549.11 

VALORES. 

ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O 
VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MERCADOS FINANCIEROS POR 
ENTIDADES DISTINTAS DE LAS AUTORIDADES PUBLICAS, COMO: MERCADO 
(BOLSAS) DE CONTRATOS DE PRODUCTOS BÁSICOS, MERCADO (BOLSAS) 
DE FUTUROS, MERCADO (BOLSAS) DE VALORES, MERCADOS BURSÁTILES, 
MERCADO (BOLSAS) DE OPCIONES SOBRE ACCIONES O SOBRE 
PRODUCTOS BÁSICOS, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE 
LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES). 

ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS COMO 
EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, CONVENCIONES, 
CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE 
ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN ECONOMÍA DOMÉSTICA, DE 
ORIENTACIÓN MATRIMONIAL Y FAMILIAR, ASESORAMIENTO EN CUESTIONES 
CREDITICIAS Y DE DEUDA, ACTIVIDADES COMUNITARIAS Y VECINALES Y 
ACTIVIDADES DE REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN PROFESIONAL PARA 
PERSONAS DESEMPLEADAS, SIEMPRE QUE EL COMPONENTE DE 
EDUCACIÓN SEA LIMITADO. 

OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: 
REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES 
ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, 
MEDIDORES DE CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CHOCOLATE. 

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA: CARAMELOS, TURRÓN, 
GRAGEAS Y PASTILLAS DE CONFITERÍA, GOMA DE MASCAR (CHICLES), 
CONFITES BLANDOS, CONFITERÍA A BASE DE CHOCOLATE Y CHOCOLATE 
BLANCO, ETCÉTERA. 

SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y 
PRODUCTOS DE CONFITERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 
CONTRATO. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 
DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/12/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (¡EP!1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Papo tk EsclazO 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

26/11/2019 9.29 AM



 


